HONORABLE CAMARA:

                                             Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales, han considerado en revisión, el Proyecto de Resolución, Expte. Nº 16.795, por el cual se aprueba la Ordenanzas Nº 157/08, referida a la aprobación del Presupuesto Municipal Año 2009, remitida por la Municipalidad de San Justo y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

RESUELVE :

Artículo 1°: Aprobar la Ordenanza Nº 157/08, referida al Presupuesto Año 2009, remitida por la Municipalidad de San Justo, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 294° de la Constitución Provincial y su concordante el Artículo 140° de la Ley 3001.

Artículo 2°: Comuníquese, etc..
PARANÁ, Sala de Comisiones,

Comisión de Presupuesto y Hacienda

Comisión de Asuntos Municipales

GAITAN, Santiago





VITTULO, Hernán




MELCHIORI, Eduardo




NAVARRO, Juan


VITTULO, Hernán





MELCHIORI, Eduardo






CHESINI, Osvaldo





BALLESTENA, Aldo




SUAREZ, Aurelio





RUIZ, Rubén






DIAZ, Horacio

RUIZ, Rubén

FIRPO, Victorio

GHIRARDI, Jorge 







cmc..
